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ACUERDO No. 1986-2014

EL SECRETARIO DE ESTADO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

En uso de las facultades de que está investido por el Presidente 
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 001-A-2014 
de fecha 31 de enero del año 2014, y en aplicación de los 
Artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública.

ACUERDA:

 PRIMERO: Nombrar a partir del Veintiuno (21) de 
Octubre del año dos mil Catorce (2014), a la ciudadana 
Erika Lorena Molina Aguilar, en el cargo de Subdirectora de 
Minería.

 SEGUNDO: La nombrada tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley, el 
juramento que establece el Segundo párrafo del artículo 
33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 
presente su declaración  Jurada de Bienes ante el Tribunal 
Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República.

 TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a partir de 
su fecha y debe publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa Municipio del Distrito 
Central, a los Veintiún días (21) días del mes de Octubre del 
año dos mil catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO

SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA

JOSÉ ANTONIO GALDAMES FUENTES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE ENERGÍA, RECURSOS NATURALES, AMBIENTE 
Y MINAS
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. CÉSAR AUGUSTO CÁCERES CANO
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
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Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

CERTIFICACIÓN

 El infrascr i to ,  Secretar io  General  de  la 
Secretaría de Estado de Gobernación, Justicia y 
Descentralización. CERTIFICA: La Resolución 
que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 73-
2018. SECRETARÍA DE ESTADO  EN  LOS  
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN, Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, dieciocho de enero de dos mil dieciocho. 

 VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de ésta Secretaría de Estado, con 
fecha trece de diciembre de dos mil diecisiete, misma que 
corre a Expediente No. PJ-13122017-963, por el Abogado 
EDWIN NATANAHEL SÁNCHEZ NAVAS, actuando 
en su condición de Apoderado Legal de la “JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
GUASCOTORO”, con domicilio en el municipio de 
Santa María, departamento de La Paz; contraída a pedir 
el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación 
de sus Estatutos. 

 RESULTA: Que el peticionario acompañó a su 
solicitud los documentos correspondientes. 

 RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite 
de ley habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios 
Legales de ésta Secretaría de Estado la que emitió 
dictamen favorable. 

CONSIDERANDO: Que la “JUNTA ADMINIS-
TRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
DE LA COMUNIDAD DE GUASCOTORO”, se 
crea como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas 
disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, 
el orden público, la moral y las buenas costumbres por 
lo que es procedente acceder a lo solicitado.

 CONSIDERANDO: La presente resolución no le da 
validez a cualquier disposición contenida en los estatutos, 
que sea contraria a la Constitución de la República y a 
las Leyes. 

 CONSIDERANDO: Que la legalidad y veracidad de 
los documentos no es responsabilidad de esta Secretaría 
de Estado sino del peticionario.

 CONSIDERANDO: Que el Presidente de la 
República emitió el Decreto Ejecutivo No.002-2002 de 
fecha veintiocho de enero del año dos mil dos, por el 
que delega al Secretario de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, competencia específica para la 
emisión de este acto administrativo de conformidad con 
los Artículos 16, 116, 119, 120 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública, Artículos.

 POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, 
JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus 
facultades y en aplicación a lo establecido en el Artículo 
245 numeral 40 de la Constitución de la República; 56 
y 58 del Código Civil y en aplicación de los Artículos 
29 reformado mediante Decreto 266-2013 de fecha 
23 de enero de 2014, 18 de la Ley Marco del Sector 
Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 
del Reglamento General de la Ley Marco del Sector de 
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Agua Potable y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, Acuerdo Ejecutivo No. 
46-2014, Acuerdo Ministerial Número 410-2016.

RESUELVE:

 PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
“JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
GUASCOTORO”, con domicilio en el municipio de 
Santa María, departamento de La Paz, se aprueban sus 
estatutos en la forma siguiente:

“ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE GUASCOTORO, MUNICIPIO 
DE SANTA MARIA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, 

DURACIÓN Y DOMICILIO

 ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya 
denominación será: “JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE GUASCOTORO”, como una 
asociación de servicio comunal, de duración indefinida, 
sin fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener 
la participación efectiva de la comunidad para la 
construcción, operación y mantenimiento del sistema de 
agua potable de acuerdo con las normas, procedimientos y 
reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco 
del Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, 
efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria 
ambiental, entre los habitantes de la comunidad de 
Guascotoro, municipio de Santa María, departamento de 
La Paz.

 ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua 
y Saneamiento, será en la Comunidad de Guascotoro, 
municipio de Santa María, departamento de La Paz y 
tendrá operación en dicha comunidad, proporcionando 
el servicio de agua potable.

 ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua 
el área delimitada y protegida de la microcuenca, las 
obras físicas de captación, las comunidades con fines de 
salud y las construcciones físicas para obra y saneamiento 
comunal en cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

 ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes 
Estatutos es regular el normal funcionamiento de la 
Junta de Administradora de Agua y Saneamiento y los 
diferentes comités para la administración, operación y 
mantenimiento del sistema.

 ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los 
siguientes objetivos: a.- Mejorar la condición de salud 
de los abonados y de las comunidades en general. 
b.- Asegurar una correcta administración del sistema. 
c.- Lograr un adecuado mantenimiento y operación 
del sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación 
para mejorar el servicio de agua potable. e.- Obtener 
financiamiento para mejorar el servicio de abastecimiento 
de agua potable. f.-Velar porque la población use y maneje 
el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los 
hogares de una manera racional evitando el desperdicio 
del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria 
para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar 
labores de vigilancia en todos los componentes del 
sistema (de microcuencas, el acueducto y saneamiento 
básico). i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios de 
agua potable y saneamiento. j.- Establecer, en aplicación 
de Acuerdo Ejecutivo No. 021-2015, Publicado en el 
Diario Oficial La Gaceta de fecha 15 de abril del 2016, un 
mecanismo de compensación por servicios ecosistémicos 
definiendo bajo reglamento Interno el esquema de 
administración y financiamiento, el diseño y suscripción 
de contratos, convenios, formas de cobro y pago, entre 
otras actividades.

 ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos 
indicados, la organización podrá realizar las siguientes 
actividades: a.- Recibir las aportaciones ordinarias en 
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concepto de tarifa mensual por el servicio de agua y 
extraordinaria en concepto de cuotas extraordinarias. 
b.- Establecer programas de capacitación permanentes 
a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. 
c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar 
una buena operación y mantenimiento del sistema. 
d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes 
nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse 
con otras instituciones públicas y privadas para mantener 
el sistema. f.- Promover la integración de la comunidad 
involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener 
y aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar 
cualquier actividad que tienda mejorar la salud y/o a 
conservar el sistema. i.-  Suscribir contratos, acuerdos 
voluntarios y convenios de conservación  y protección 
de la microcuenca.
 

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS

 ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua 
y Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de 
miembros: a.- Fundadores; y, b.- Activos. Miembros 
Fundadores: Son los que suscribieron el Acta de 
Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: 
Son los que participan en las Asambleas de Usuarios.

 ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: 
a.- Ambas clases de miembros tienen derecho a voz y 
a voto. b.- Elegir y ser electos. c.- Presentar iniciativas 
o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar peticiones 
o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los 
servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por 
deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos 
oportunamente de las interrupciones programadas del 
servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier 
evento que afecte sus derechos o modifique la calidad del 
servicio que recibe.

 ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: 
a.- Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso 
adecuado de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo 
la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE 

CADA ÓRGANO

 ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, 
operación y mantenimiento en el ámbito de todo el 
sistema estará a cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- 
Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo.

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

 ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la 
máxima autoridad de la comunidad a nivel local, expresa 
la voluntad colectiva de los abonados debidamente 
convocados.

 ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de 
Usuarios: a.- Elegir o destituir los miembros directivos 
de la Junta. b.- Tratar los asuntos relacionados con los 
intereses de la Junta. c.- Nombrar las comisiones o 
comités de apoyo.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

 ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de 
Usuarios la Junta Directiva, es el órgano de gobierno más 
importante de la Junta de Agua y Saneamiento; y estará 
en funciones por un período de dos años pudiendo ser 
reelectos por un período más, ejerciendo dichos cargos ad 
honorem; para ser miembro de la Junta Directiva deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 
36, 37 del Reglamento General de la Ley Marco del 
Sector Agua Potable y Saneamiento, estará conformado 
por siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a). b.- Un 
Vicepresidente. c.-Un Secretario(a). d.- Un Tesorero(a). 
e.- Un Fiscal. f.- Dos Vocales.

 ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las 
siguientes atribuciones: a.- Mantener un presupuesto 
de ingresos y egresos. b.- Elaborar y ejecutar el plan 
anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las actividades 
de saneamiento básico, operación y mantenimiento 
del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas 
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mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente 
del servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los 
fondos provenientes de las recaudaciones de cobros 
de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente del 
servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar informes 
en Asamblea General de abonados cada tres meses. g.- 
Cancelar o suspender el servicio de agua. h.- Vigilar 
y proteger las fuentes de abastecimientos de agua. 
Evitando su contaminación y realizando acciones de 
protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar 
el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares 
de los abonados.

 ARTÍCULO 15 . -  Son  a t r ibuc iones  de l 
PRESIDENTE: a.- Convocar a sesiones. b.- Abrir, 
presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar junto con 
el Secretario la agenda. d.- Autorizar y aprobar con el 
Secretario las actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar 
con el Tesorero todo documento que implique erogación 
de fondos. f.- Ejercer la representación legal de la Junta 
Administradora.

 ARTÍCULO 16.-Son atribuciones del VICE-
PRESIDENTE: a.- Sustituir al Presidente en caso 
de ausencia temporal o definitiva, en este último caso 
se requerirá la aprobación de la mayoría simple de la 
Asamblea General. b.- Supervisará las comisiones que 
se establezcan. c.- Las demás atribuciones que le asigne 
la Junta Directiva o la Asamblea General.

 ARTÍCULO 17 . -  Son  a t r ibuc iones  de l 
SECRETARIO: a.- Llevar el libro de actas. b.- Autorizar 
con su firma las actuaciones del Presidente de la Junta 
Directiva, excepto lo relacionado con los fondos. c.- 
Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto 
con el Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- 
Organizar el archivo de la Junta de Agua y Saneamiento. 
g.- Manejo de planillas de mano de obras.

 ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: 
El Tesorero es el encargado de manejar fondos y archivar 
documentos que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar 
y administrar los fondos provenientes del servicio de 

contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. b.- 
Responder solidariamente con el Presidente, del manejo y 
custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta 
bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y 
con claridad el registro y control de las operaciones que 
se refieran a entradas y salidas de dinero, de la Tesorería 
de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de 
recibos ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.- 
Informar mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento 
económico y financiero (cuenta bancaria), con copia a la 
Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones 
que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de 
los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el 
Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante 
la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma 
trimestral y anual con copia a la Municipalidad.

 ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: 
a.- Es el encargado de fiscalizar los fondos de la 
organización. b.- Supervisar y coordinar la administración 
de los fondos provenientes del servicio de contribuciones 
y otros ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar a los 
miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalía que 
se encuentre en la administración de los fondos o bienes 
de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías 
que sean  necesarios para obtener una administración 
transparente de los bienes de la organización.

 ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS 
VOCALES: a.- Desempeñar algún cargo en forma 
transitoria o permanente que le asigne la Asamblea o 
la Junta Directiva y apoyar en convocar a la Asamblea. 
b.- Los Vocales coordinarán el Comité de Saneamiento 
Básico. c.- Los Vocales coordinarán el Comité de 
Microcuenca y sus funciones se especificarán en el 
Reglamento respectivo.

 ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados 
con el sistema y crear una comunicación y coordinación en 
su comunidad, se harán reuniones así: a. Trimestralmente 
en forma Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 
Extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá una vez 
por mes.
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DE LOS COMITÉS DE APOYO

 ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los 
siguientes Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y 
Mantenimiento. b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité 
de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia.

 ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados 
a la estructura de la Junta Directiva, su función específica 
es la de coordinar todas las labores de operación, 
mantenimiento y conservación de la microcuenca 
y salud de los abonados en el tiempo y forma que 
determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos 
que para designar sus funciones específicas y estructura 
interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre 
incorporar como miembro de los Comités de Operación 
y Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde auxiliar y 
al Promotor de Salud asignado a la zona como miembro 
de Comité de Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

 
 ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la 
Junta Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa 
mensual de agua, venta de derecho a pegue, multas; así 
como los intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles 
o inmuebles y trabajos que aportan los abonados. c.- Con 
las instalaciones y obras físicas del sistema. d.- Con 
donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y 
privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas.

 ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la 
Junta Administradora se emplearán exclusivamente 
para el uso, operación, mantenimiento, mejoramiento y 
ampliación del sistema.

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

 ARTÍCULO 26.- Causas de disolución: a.- Por 
Sentencia Judicial. b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. 
c.- Por cambiar de objetivos para los cuales se constituyó. 

d.- Por cualquier causa que haga imposible la continuidad 
de la Junta Administradora de Agua. La decisión de 
disolver la Junta Administradora de Agua se resolverá en 
Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto y 
será aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros 
debidamente inscritos. Una vez disuelta la Asociación se 
procederá a la liquidación, debiendo cumplir con todas 
las obligaciones que se hayan contraído con terceras 
personas y el remanente, en caso de que quedare serán 
donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, 
siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que 
señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo 
con lo estipulado en el Código Civil para su disolución 
y liquidación. Por acuerdo de las 2/3 partes de sus 
miembros.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

 ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta 
de Agua y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del 
Gobierno de la República.

 ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o 
actividades que la Junta ejecute no irán en detrimento ni 
entorpecerán las que el Estado realice, por el contrario 
llevarán el propósito de complementarlos de común 
acuerdo por disposición de este último.

 SEGUNDO: La “JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE GUASCOTORO”, presentará 
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación, Justicia y Descentralización, a través 
de la Dirección de Regulación, Registro y Seguimiento 
de Asociaciones Civiles (DIRRSAC), los estados 
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos 
y todo movimiento económico y contable, indicando 
su patrimonio actual, así como las modificaciones y 
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y 
donaciones a través de un sistema contable legalizado. 
Las herencias, legados y donaciones provenientes del 
extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante 

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG



7

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 6  DE AGOSTO  DEL 2018      No. 34,711

en el país, aplicable según sea el caso, a través de 
los Órganos Estatales constituidos para verificar la 
transparencia de los mismos.

 TERCERO: La “JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE GUASCOTORO”, se inscribirá 
en la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación, Justicia y Descentralización, indicando 
nombre completo, dirección exacta, así como los nombres 
de sus representantes y demás integrantes de la Junta 
Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones 
que dentro su marco jurídico le corresponden a esta 
Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano 
interno verificando el cumplimiento de los objetivos para 
los cuales fue constituida.

 CUARTO: La “JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE GUASCOTORO”, se somete a 
las disposiciones legales y políticas establecidas por la 
Secretaría de Estado y los demás entes contralores del 
Estado, facilitando cuanto documento sea requerido 
para garantizar la transparencia de la administración, 
quedando obligada, además, a presentar informes 
periódicos anuales de las actividades que realicen con 
instituciones u organismos con los que se relacionen 
en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue 
autorizada.

 QUINTO: La disolución y liquidación de la 
“JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
GUASCOTORO”, se hará de conformidad a sus 
estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una 
vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente 
pasará a formar parte de una organización legalmente 
constituida en Honduras, que reúna objetivos similares 
o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la 
Supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto 
de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y 

transparencia del remanente de los bienes a que hace 
referencia el párrafo primero de este mismo artículo.

 SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en 
vigencia luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, 
publicados en el Diario Oficial LA GACETA, con 
las limitaciones establecidas en la Constitución de la 
República y las Leyes; sus reformas o modificaciones se 
someterán al mismo procedimiento de su aprobación. 

 SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

 OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que 
de Oficio proceda a remitir el expediente a la Dirección 
de Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones 
Civiles (DIRRSAC),  para que emita la correspondiente 
inscripción.
 
 NOVENO: De oficio procédase a emitir la 
certificación de la presente resolución, a razón de ser 
entregada a la “JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE GUASCOTORO”, cuya petición se 
hará a través de la Junta Directiva para ser proporcionado 
en forma gratuita, dando cumplimiento con el Artículo 18, 
Párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua Potable 
y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. CLARISA EVELIN 
MORALES REYES, SUBSECRETARIA DE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS  DE GOBERNACIÓN Y 
DESCENTRALIZACIÓN. (F) RICARDO ALFREDO 
MONTES NÁJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los ocho días del mes de junio de dos 
mil dieciocho.

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Tel. Recepción 2230-6767. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-1391, 2230-25-58 y 2230-3026
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

ACUERDA: PRIMERO: Autorizar a la Empresa ETERNA, S.A. de C.V., en su carácter de EJECUTOR del Proyecto: 
“CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN CON DOBLE TRATAMIENTO DEL TRAMO SANTA ANA DE 
YUSGUARE–EL CORPUS”.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”. Teléfono: 
25-52-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

UDI-D
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Sección “B”

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
REPÚBLICA DE HONDURAS

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO CENTRAL

LPuNo-02-AMDC-138-2018
Proyecto: “CONSTRUCCIÓN DE TUNEL EN 
BULEVAR SAN JUAN BOSCO-BULEVAR LA 

HACIENDA”
Código No. 2202

1.  La Alcaldía Municipal del Distrito Central, hace un 
llamado a las empresas Constructoras Nacionales, 
Precalificadas según No.PR-EC-01-AMDC-2017, para 
la Categoría III “Construcción de Puentes, Pasos a 
Desnivel, Cajas-Puentes y Muros de Contención para 
Obras Viales Mayores” y clasificados por el monto 
para ser contratados en: “F”, legalmente autorizadas 
para operar en Honduras, a presentar ofertas en sobre 
sellado para la ejecución del proyecto arriba mencionado.

2. El financiamiento para la realización del presente 
proyecto proviene de fondos municipales y se efectuará 
conforme a los procedimientos establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento.

3. Los interesados en participar podrán examinar los 
documentos de la licitación en la página web:                         
www.honducompras.gob.hn y adquirir los documentos 
de licitación, debiendo confirmar mediante nota escrita 
su participación y ser inscritos en el registro oficial de 
participantes del proceso, previo pago no reembolsable de 
QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L.500.00), 
con depósito a la cuenta No. 01-201-316404, del Banco 
FICOHSA (recibo de pago que deberá ir acompañado 
con la solicitud de participación en el proceso); dicha 
solicitud deberá contener información de teléfonos, 
correo electrónico y dirección de él o (los) contacto(s) 
donde desean que se les haga llegar la información y 
que deberá ser enviada y entregada en su momento por 
la Gerencia de Licitaciones, Contrataciones y Servicios 
Internos, ubicada en el primer piso del Edificio Ejecutivo 
de la A.M.D.C., frente al Hospital Viera, Ave. Colón, 
Barrio El Centro de Tegucigalpa, M.D.C., teléfono No. 
2222- 0870 o al Correo Electrónico: licitaciones@amdc.hn 
con atención a Lic. Alex Elvir Ártica.

4. El registro servirá para retirar los documentos de 
esta licitación y para enviar la(s) enmienda(s) y/o 
aclaración(es) que surjan del proceso. Los documentos 
de esta licitación, estarán disponibles a partir del día 
lunes 11 de junio de 2018, en la citada dirección de la 
Gerencia de Licitaciones, Contrataciones y Servicios 

Internos, no se considerará ningún documento de 
licitación que no haya sido obtenido directamente de la 
Alcaldía Municipal del Distrito Central y no se enviarán 
enmiendas o aclaraciones a ninguna empresa que no esté 
inscrita en el registro oficial de participantes.

5.  La recepción y apertura de las ofertas se realizará en acto 
público en la oficina del Despacho Municipal, sita en 
el plantel de la A.M.D.C., ubicada en la colonia 21 de 
Octubre a más tardar el 29 de junio de 2018 a las 11:00 
A.M., hora oficial de la República de Honduras. Las 
ofertas que se reciban fuera de plazo serán devueltas. 
Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una 
Garantía y/o Fianzas de Mantenimiento de la Oferta de 
por lo menos el 2% del precio de la oferta.

Tegucigalpa, M.D.C., 11 de junio de 2018.

Nasry Juan Asfura Zablah
Alcalde Municipal del Distrito Central

6 A. 2018.
_______

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
REPÚBLICA DE HONDURAS

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO CENTRAL

CPuNo-02-AMDC-139-2018

SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN VÍA RÁPIDA 
CASA PRESIDENCIAL-BULEVAR SAN JUAN BOSCO”.

Código No. 1852

1.   La Alcaldía Municipal del Distrito Central, hace un llamado 
a las empresas Consultoras Nacionales, precalificadas según 
No. PR-ECS-03-AMDC-2017, para la Categoría III, 
CLASIFICACIÓN E Y F: “Estudio, diseño y supervisión 
para construcción de puentes, pasos a desnivel, caja-
puentes y muros de contención para obras viales 
mayores”, legalmente autorizadas para operar en Honduras, 
a presentar propuestas en sobre sellados para realizar los 
servicios de la consultoría arriba mencionada. Es obligatorio 
que las empresas participantes estén precalificadas en ambas 
categorías en las clasificaciones indicadas.

2.     El financiamiento para la realización de la presente consultoría 
proviene de fondo municipales y se efectuará conforme a los 
procedimientos establecidos en la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento.

3.     Los interesados en participar podrán examinar los documentos 
del Concurso en la página web: www.honducompras.gob.hn 
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y adquirir los documentos del mismo, debiendo confirmar 
mediante nota escrita su participación y ser inscritos en el 
registro oficial de participantes del proceso, previo pago no 
reembolsable de QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS 
(L.500.00), con depósito a la cuenta No. 01-201-316404, del 
Banco FICOHSA (recibo de pago que deberá ir acompañado 
con la solicitud de participación en el proceso); dicha solicitud 
deberá contener información de teléfonos, correo electrónico y 
dirección de el o (los) contacto(s) donde desean que se les haga 
llegar la información y que deberá ser enviada y entregado en 
su momento por la Gerencia de Licitaciones, Contrataciones 
y Servicios Internos, ubicada en el primer piso del Edificio 
Ejecutivo de la  A.M.D.C., frente al Hospital Viera, Ave. 
Colón, Barrio El Centro de Tegucigalpa, D.C., Teléfono No. 
2222-0870 o al Correo Electrónico: licitaciones@amdc.hn. 
atención a Lic. Alex Elvir Ártica.

4.     El registro servirá para retirar los documentos de este concurso 
y para enviar la(s) enmienda(s) y/o aclaración(es) que surjan 
del proceso, los documentos de este concurso, estarán 
disponibles a partir del día lunes 11 de junio de 2018, en la 
citada dirección de la Gerencia de Licitaciones, Contrataciones 
y Servicios Internos, no se considerará ningún documento 
de concurso que no haya sido obtenido directamente de la 
Alcaldía Municipal del Distrito Central y no se enviarán 
enmiendas o aclaraciones a ninguna empresa que no esté 
inscrita en el registro oficial de participantes.

5.    La recepción de las propuestas se realizará en la Oficina de la 
Gerencia de Licitaciones, Contrataciones y Servicios Internos, 
sita en el Edificio Ejecutivo, 1er. piso, frente al Hospital y 
Clínicas Viera, avenida Colón, Barrio El Centro, Tegucigalpa, 
a más tardar el día 02 de julio del 2018 a las 2:00 P.M., las 
propuestas que sean presentadas fuera del día y hora indicadas 
no serán aceptadas y serán devueltas sin abrir.

Tegucigalpa, M.D.C., 11 de junio de 2018.

Nasry Juan Asfura Zablah
Alcalde Municipal del Distrito Central

6 A. 2018.
_______

AVISO DE CONCURSO PÚBLICO NACIONAL
REPÚBLICA DE HONDURAS

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO CENTRAL

CPuNo-02-AMDC-140-2018

SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE TUNEL 
EN BULEVAR SAN JUAN BOSCO-BULEVAR LA 

HACIENDA.
Código No. 2202

1.  La Alcaldía Municipal del Distrito Central, hace un llamado 
a las empresas Consultoras Nacionales, Precalificadas 
según No. PR-ECS-03-AMDC-2017, para la Categoría 
III, CLASIFICACIÓN D, E Y F: “Estudio, diseño y 
supervisión para construcción de puentes, pasos a desnivel, 
caja-puentes y muros de contención para obras viales 
mayores”, legalmente autorizadas para operar en Honduras, 
a presentar propuestas en sobre sellados para realizar los 
servicios de la consultoría arriba mencionada. Es obligatorio 
que las empresas participantes estén precalificadas en ambas 
categorías en las clasificaciones indicadas.

2. El financiamiento para la realización de la presente consultoría 
proviene de fondo municipales y se efectuará conforme a los 
procedimientos establecidos en la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento.

3.    Los interesados en participar podrán examinar los documentos 
del concurso en la página web: www.honducompras.gob.hn 
y adquirir los documentos del mismo, debiendo confirmar 
mediante nota escrita su participación y ser inscritos en el 
registro oficial de participantes del proceso, previo pago no 
reembolsable de QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS 
(L.500.00), con depósito a la cuenta No. 01-201-316404, del 
Banco FICOHSA (recibo de pago que deberá ir acompañado 
con la solicitud de participación en el proceso); dicha solicitud 
deberá contener información de teléfonos, correo electrónico 
y dirección de el o (los) contacto(s) donde desean que se 
les haga llegar la información y que deberá ser enviada y 
entregado en su momento por la Gerencia de Licitaciones, 
Contrataciones y Servicios Internos, ubicada en el primer piso 
del Edificio Ejecutivo de la A.M.D.C., frente al Hospital Viera, 
Ave. Colón, Barrio El Centro de Tegucigalpa, D.C., Teléfono 
No. 2222-0870 o al Correo Electrónico: licitaciones@amdc.hn. 
atención a Lic. Alex Elvir Ártica.

4.     El registro servirá para retirar los documentos de este concurso 
y para enviar la(s) enmienda(s) y/o aclaración(es) que surjan 
del proceso, los documentos de este concurso, estarán 
disponibles a partir del día lunes 11 de junio de 2018, en la 
citada dirección de la Gerencia de Licitaciones, Contrataciones 
y Servicios Internos, no se considerará ningún documento 
de concurso que no haya sido obtenido directamente de la 
Alcaldía Municipal del Distrito Central y no se enviarán 
enmiendas o aclaraciones a ninguna empresa que no esté 
inscrita en el registro oficial de participantes.

5.    La recepción de las propuestas se realizará en la Oficina de la 
Gerencia de Licitaciones, Contrataciones y Servicios Internos, 
sita en el Edificio Ejecutivo, 1er. piso, frente al Hospital y 
Clínicas Viera, avenida Colón, Barrio El Centro, Tegucigalpa, 
a más tardar el día 02 de julio del 2018 a las 2:00 P.M., las 
propuestas que sean presentadas fuera del día y hora indicadas 
no serán aceptadas y serán devueltas sin abrir.

Tegucigalpa, M.D.C., 11 de junio de 2018.

Nasry Juan Asfura Zablah
Alcalde Municipal del Distrito Central

6 A. 2018.
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Marcas de Fábrica
1/ No. Solicitud: 2017-51764
2/ Fecha de presentación: 14-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROSEGUR COMPAÑIA DE SEGURIDAD, S.A.
4.1/ Domicilio: Pajaritos 24, Madrid, España
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROSEGUR Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindica color Amarillo y Negro.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Willians Josué Nuñez Suazo
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 12-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 J. y 6 A. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 2017-51763
2/ Fecha de presentación: 14-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROSEGUR COMPAÑIA DE SEGURIDAD, S.A.
4.1/ Domicilio: Pajaritos 24, Madrid, España
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROSEGUR Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindica color Amarillo y Negro.
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, 
de señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción, 
distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos de grabación, transmisión o 
reproducción de sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; discos compactos, DVD y otros 
soportes de grabación digitales; mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas de calcular, 
equipos de procesamiento de datos, ordenadores; software; extintores.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Willians Josué Nuñez Suazo
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 12-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 J. y 6 A. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 2017-51766
2/ Fecha de presentación: 14-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROSEGUR COMPAÑIA DE SEGURIDAD, S.A.
4.1/ Domicilio: Pajaritos 24, Madrid, España
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROSEGUR Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindica color Amarillo y Negro.
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Transporte, embalaje y almacenaje de mercancías, organización de viajes.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Willians Josué Nuñez Suazo
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 12-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 J. y 6 A. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 2017-51767
2/ Fecha de presentación: 14-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROSEGUR COMPAÑIA DE SEGURIDAD, S.A.
4.1/ Domicilio: Pajaritos 24, Madrid, España
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROSEGUR Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindica color Amarillo y Negro.
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Servicios jurídicos, servicios de seguridad para la protección de bienes y de personas, servicios personales y sociales 
prestados por terceros destinados a satisfacer necesidades indivuales.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Willians Josué Nuñez Suazo
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 12-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 J. y 6 A. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-051765
[2] Fecha de presentación: 14/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PROSEGUR COMPAÑÍA DE SEGURIDAD, S.A.
[4.1] Domicilio: PAJARITOS 24, MADRID, ESPAÑA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  PROSEGUR Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 37
[8] Protege y distingue:
Construcción, reparación, servicios de instalación.
                 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: WILLIANS JOSUÉ NUÑEZ SUAZO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de abril del año 2018.
[12] Reservas: Se reivindica color Amarillo y Negro.     

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 6 A. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2018-021488

[2] Fecha de presentación: 14/05/2018

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALMACENES EL TITAN, S. DE R.L.

[4.1] Domicilio: Centro Comercial City Mall, 2 piso, Tegucigalpa, Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  KUUL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 7
[8] Protege y distingue:
Máquinas, las máquinas herramientas y los motores, aparatos eléctricos de limpieza.
                 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANILO DELGADO MONTES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de junio del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.     

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 6 A. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2018-021486

[2] Fecha de presentación: 14/05/2018

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALMACENES EL TITAN, S. DE R.L.

[4.1] Domicilio: Centro Comercial City Mall, 2 piso, Tegucigalpa, Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  KUUL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Vestidos, calzado, sombrería.
                 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANILO DELGADO MONTES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de junio del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.     

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 6 A. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2018-008744

[2] Fecha de presentación: 22/02/2018

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALMACENES EL TITAN, S. DE R.L.

[4.1] Domicilio: Centro Comercial City Mall, 2 piso, Tegucigalpa, Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  MC SPORT Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 25

[8] Protege y distingue:
Vestidos, calzado, sombrería.
                 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANILO DELGADO MONTES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de junio del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.     

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 6 A. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2018-008746

[2] Fecha de presentación: 22/02/2018

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALMACENES EL TITAN, S. DE R.L.

[4.1] Domicilio: Centro Comercial City Mall, 2 piso, Tegucigalpa, Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  GOLD HOME Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 11
[8] Protege y distingue:
Aparatos de alumbrado, de calefacción, de producción de vapor, de cocción, de refrigeración, de secado, de ventilación, 
de distribución de agua e instalaciones sanitarias.
                 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANILO DELGADO MONTES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de abril del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.     

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 6 A. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2018-008743

[2] Fecha de presentación: 22/02/2018

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALMACENES EL TITAN, S. DE R.L.

[4.1] Domicilio: Centro Comercial City Mall, 2 piso, Tegucigalpa, Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  PREMIER Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 28
[8] Protege y distingue:
Juegos, juguetes, artículos de gimnasia y deporte no comprendidos en otras clases, decoraciones para árboles de navidad. 
                 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANILO DELGADO MONTES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de abril del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.     

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 6 A. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2018-028191

[2] Fecha de presentación: 28/06/2018

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: SAMILU CAFE

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SAMILU Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30

[8] Protege y distingue:

Café.

                 

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: HÉCTOR ANTONIO PEÑA FLORES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de julio del año 2018.

[12] Reservas: Se protege el diseño y los colores que se muestran en la etiqueta.     

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS    

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A. y 5 S. 2018.

[1] Solicitud: 2018-008060

[2] Fecha de presentación: 19/02/2018

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: INVERSIONES GASTRONOMICAS SALLARE, S. DE R.L. DE C.V.

[4.1] Domicilio: BOULEVARD MORAZÁN, BARRIO PUEBLO NUEVO, CALZADA JAMAICA No. 112-A, OFICINA 

No. 4, TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS 

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SI QUIERO (SAL) Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Sal.
                 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: PABLO CÉSAR FUNES MEJÍA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de junio del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.     

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 J., 6 y 21 A. 2018.
_______

1/ Solicitud: 24688-2018
2/ Fecha de presentación: 01-06-2018
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/Solicitante: INVERSIONES MARTINEZ GALLEGOS, S. DE R.L. DE C.V.
4.1/Domicilio: SEGUNDO ANILLO DE CIRCUNVALACIÓN, FRENTE A CAMPISA, OFI-BODEGAS SAN 

BERNARDO, LOCAL No. 2, SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS, C.A.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: URBBANO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: NC
8/ Protege y distingue: 
Venta de vestidos, calzados, carteras.

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: REDIS MISAEL BONILLA BONILLA.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 30-07-2018.
12/Reservas: No se protege diseño y color que muestra la etiqueta.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A. y 5 S. 2018.
_______

1/ Solicitud: 24689-2018
2/ Fecha de presentación: 01-06-2018
3/ Solicitud de registro de: DE EMBLEMA
A.- TITULAR
4/Solicitante: INVERSIONES MARTINEZ GALLEGOS, S. DE R.L. DE C.V.
4.1/Domicilio: SEGUNDO ANILLO DE CIRCUNVALACIÓN, FRENTE A CAMPISA, OFI-BODEGAS SAN 

BERNARDO, LOCAL No. 2, SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS, C.A.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: EMBLEMA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 
8/ Protege y distingue: 
Venta de vestidos, calzados, carteras.

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: REDIS MISAEL BONILLA BONILLA.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 30-07-2018.
12/Reservas: Emblema que usa el Nombre Comercial URBBVNO # 24688-2018.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A. y 5 S. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 2017-37368
2/ Fecha de presentación: 29-8-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: REAL HOTELS AND RESORTS, INC. 
4.1/ Domicilio: Road Town Tórtola, Islas Vírgenes Británicas.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REAL FUSION CLUB

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Wiliians Josue Núñez  Suazo.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 23-01-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 6 A. 2018.
___________

REAL FUSION  CLUB

___________

[1] Solicitud: 2018-012199
[2] Fecha de presentación: 16/03/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: REAL HOTELS & RESORTS INC.
[4.1] Domicilio: Road Town Tórtola, Islas Vírgenes Británicas.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: REAL HOTELS & RESORTS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: WILLIANS JOSUE NÚÑEZ SUAZO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

[11] Fecha de emisión:  16 de mayo del año 2018.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 6 A. 2018.

1/ Solicitud: 27723-2017
2/ Fecha de presentación: 23-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: REAL HOTELS  AND RESORTS, INC. 
4.1/ Domicilio: Road Town Tortola, Islas Vírgenes Británicas.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIP LAUNDRY y diseño

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 37

8/ Protege y distingue:
Servicios de lavandería.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Willians Josue Núñez  Suazo.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y  6 A. 2018.

___________
1/ Solicitud: 17-37365
2/ Fecha de presentación: 29-08-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: REAL HOTELS AND RESORTS, INC. 
4.1/ Domicilio: Road Town Tórtola, Islas Vírgenes Británicas.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NAU SUSHI LOUNGE

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de resturación (alimentación); hospedaje temporal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Willlians Josue Núñez  Suazo.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 06/12/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 6 A. 2018.
___________

NAU SUSHI LOUNGE

1/ Solicitud: 17-31448
2/ Fecha de presentación: 19-07-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RUBEN ALMONTE ALVAREZ. 
4.1/ Domicilio: Calle Cinco de Mayo, Condomino C-1, casa 36, fraccionamiento L. Rodríguez Alcaine.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SKY ANGEL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Servicios  de seguridad para la protección de bienes e individuos, a saber, la operación de equipos de localización mediante  
el uso satelital (GPS), para  uso de monitoreo de seguridad.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Grabriela Michelle Rodríguez Anariba.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 31-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 6 A. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 17-26224
2/ Fecha de presentación: 15-06-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALMACEN MAURO, S.A. 
4.1/ Domicilio: San José, de la Contraloría General de la República, cien metros Oeste y ciento setenta y cinco al Sur, Centro 

Comercial Sabana Sur.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAURO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Servicios  de telecomunicaciones, asesoría y consultoría en telecomunicaciones y enlaces con bases de datos informáticas 
y con internet; servicios de redes de telecomunicaciones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Willians Josue Núñez Suazo.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 6 A. 2018.
___________

1/ Solicitud: 17-26222
2/ Fecha de presentación: 15-06-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALMACEN MAURO, S.A. 
4.1/ Domicilio: San José, de la Contraloría General de la República, cien metros Oesto y ciento setenta y cinco al Sur, Centro 

Comercial Sabana Sur.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAURO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios  relacionados con asesoría en ingeniería y diseño; servicios relacionados con diseño y planificación del espacio  
interno; servicios de asesoramiento en arquitectura y construcción, diseño y asesoría de sistemas eléctricos; servicios de 
asesoría en decoración de interiores.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Willians Josue Núñez Suazo.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 6 A. 2018.
___________

MAURO

MAURO

1/ Solicitud: 17-26223
2/ Fecha de presentación: 15-06-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALMACEN MAURO, S.A. 
4.1/ Domicilio: San José, de la Contraloría General de la República, cien metros Oeste y ciento  setenta y cinco al Sur, Centro 

Comercial Sabana Sur.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAURO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35

MAURO

8/ Protege y distingue:
Servicios  relacionados con venta y administración de negocios, servicios relacionados con la administración de ferretería; 
servicios de comercialización de materiales eléctricos; servicios de comercio electrónico en concreto, suministro de 
información sobre productos a través de redes de telecomunicación con fines publicitarios y de ventas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Willians Josue Núñez Suazo.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 6 A. 2018.
___________

1/ Solicitud: 39071-2017
2/ Fecha de presentación: 11 septiembre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROVIPAN, S.A. 
4.1/ Domicilio: Ciudad de Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRONIX BOLIQUESOS

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Boquitas tipo snacks, así como  todo tipo de harinas y preparaciones hechas con cereales con sabor a queso.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: SANDRA ELOISA PONCE INESTROZA.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Willians Josue Núñez Suazo.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión:  29-11-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 6 A. 2018.
___________

TRONIX BOLIQUESOS

[1] Solicitud: 2017-039070
[2] Fecha de presentación: 11/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PROVIPAN, S.A.
[4.1] Domicilio: CIUDAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TRONIX CHEESITOS 

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Boquitas tipo snacks, así como todo tipo de harinas y preparaciones hechas con cereales con sabor a queso.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: WILLIANS JOSUE NÚÑEZ SUAZO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

[11] Fecha de emisión:  5 de abril del año 2018.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 6 A. 2018.

TRONIX CHEESITOS

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 2017-52764
2/ Fecha de presentación: 21-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROSEGUR COMPAÑÍA DE SEGURIDAD, S.A. 
4.1/ Domicilio: Pajaritos 24, Madrid, España.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROSEGUR

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de  medición, 
de señalización, de control (inspección), de salvamento y de enseñanza, aparatos e instrumentos de conducción, distribución, 
transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos de grabación, transmisión o reproducción 
de sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos;  discos compactos, DVD y otros soportes de 
grabación digitales; mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas de calcular, equipos de 
procesamiento de datos, ordenadores; software; extintores.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Willians Josue Núñez Suazo.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 6 A. 2018.
___________

PROSEGUR

1/ Solicitud: 2017-52763
2/ Fecha de presentación: 21-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROSEGUR COMPAÑÍA DE SEGURIDAD, S.A. 
4.1/ Domicilio: Pajaritos 24, Madrid, España.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROSEGUR

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales, administración comercial; trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Willians Josue Núñez Suazo.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 6 A. 2018.
___________

PROSEGUR

1/ Solicitud: 2017-52762
2/ Fecha de presentación: 21-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROSEGUR COMPAÑÍA DE SEGURIDAD, S.A. 
4.1/ Domicilio: Pajaritos 24, Madrid, España.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROSEGUR

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 37

PROSEGUR

8/ Protege y distingue:
Construcción; reparación; servicios de instalación.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Willians Josue Núñez Suazo.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 6 A. 2018.
___________

1/ Solicitud: 2017-52765
2/ Fecha de presentación: 21-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROSEGUR COMPAÑÍA DE SEGURIDAD, S.A. 
4.1/ Domicilio: Pajaritos 24, Madrid, España.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROSEGUR

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Transporte; embalaje y almacenaje de mercancías; organización de viajes.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Willians Josue Núñez Suazo.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 6 A. 2018.
___________

PROSEGUR

1/ Solicitud: 2017-52761
2/ Fecha de presentación: 21-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROSEGUR COMPAÑÍA DE SEGURIDAD, S.A. 
4.1/ Domicilio: Pajaritos 24, Madrid, España.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROSEGUR

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Servicios jurídicos; servicios de seguridad para la protección de bienes y de personas; servicios personales y sociales 
prestados por terceros destinados a satisfacer  necesidades inviduales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Willians Josue Núñez Suazo.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 6 A. 2018.

PROSEGUR

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,     6  DE  AGOSTO  DEL  2018      No. 34,711

1/ Solicitud: 17-46165
2/ Fecha de presentación: 03-11-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: bioMérieux. 
4.1/ Domicilio: 69280 MARCY L’ETOILE, FRANCE.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIOMERIEUX

6.2/ Reivindicaciones:  
Se reivindica Solicitud francesa No. 174360955 presenatada el 12 de mayo de 2017.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Gestión de base de datos; compilación y procesamiento de datos, a saber, compilación y sistematización 
de datos y  documentos científicos y técnicos en bases de datos informáticas; actualización y corrección 
de datos y documentos científicos y técnicos; almacenamiento de datos para terceros; asesoramiento 
en materia de reducción de costos, en particular asistencia en la gestión del personal, inventarios, 
suministros de productos y control de costos, vigilancia de existencias, reducción de sectores de 
desperdicio e ineficiencia; todos estos servicios están dedicados a los campos de la ciencia, la medicina, 
la medicina veterinaria, el diagnóstico, las técnicas de laboratorio y la investigación.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Sonia Urbina.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-06-18.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A., y 5 S. 2018.

BIOMERIEUX

___________
[1] Solicitud: 2018-016430
[2] Fecha de presentación: 16/04/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: HYLAND SOFTWARE, INC.
[4.1] Domicilio: 28500 Clemens Road, Westlake, Ohio, United States of America 44145, Estados Unidos 
de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 87802654
[5.1] Fecha: 19/02/2018
[5.2] País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[5.3] Código País:  US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ONBASE

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Diseño y desarrollo de software no descargable para la  gestión de servicios de contenido, a saber, la 
captura, almacenaiento, recuperación, acceso;  procesamiento, medición y  modificación de contenido, 
procesos y casos en formato electrónicos y la integración con aplicación de software de terceros 
para la captura, almacenamiento, recuperación acceso, procesamiento, medición y modificación de 
contenido, procesos y casos en formato electrónico; servicios de consulta en los campos de selección, 
implementación y uso de sistemas de software para terceros; personalización de software para terceros; 
instalación, reparación, mantenimiento de software; servicios de soporte técnico, en concreto, resolución 
de problemas de hardware y software; servicios de soporte informático, que incluyen hardware 
informático, software y servicios de información y asesoramiento periféricos informáticos; servicios de 
hospedaje informático, en concreto, servicios de alojamiento en la nube.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SONIA URBINA .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

[11] Fecha de emisión:  9 de julio del año 2018.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada  MARTHA MARITZA ZMAORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

6, 21 A., y 5 S. 2018.

ONBASE

[1] Solicitud: 2018-016429
[2] Fecha de presentación: 16/04/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: HYLAND SOFTWARE, INC.
[4.1] Domicilio: 28500 Clemens Road, Westlake, Ohio, United States of America 44145, Estados Unidos 
de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 87802654
[5.1] Fecha: 19/02/2018
[5.2] País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[5.3] Código País:  US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ONBASE

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Software descargable para servicios de contenido, a saber, la captura, almacenamiento, recuperación, 
acceso, procesamiento, medición y modificación de contenido, procesos y casos en formato electrónico  
y la integración con recuperación, acceso, procesamiento, medición y modificación de contenido, 
procesos y casos en formato electrónico; software descargable para la gestión de imágenes y documentos; 
aplicación móvil descargable para servicios de contenido, a saber, la captura, almacenamiento, 
recuperación, acceso, procesamiento, medición y modificación de contenido, procesos y casos en formato 
electrónico y la integración con aplicaciones de software de terceros para la captura, almacenamiento 
y recuperación, acceso, procesamiento, medición y modificación de contenido, procesos y casos en 
formato electrónico; aplicación móvil descargable para imágenes y gestión de documentos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SONIA URBINA .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

[11] Fecha de emisión:  9 de julio del año 2018.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

6, 21 A., y 5 S. 2018.

ONBASE

1/ Solicitud: 1982-2018
2/ Fecha de presentación: 15-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Lataxnet Foundation. 
4.1/ Domicilio: Panama City, Repúblic of Panama.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LATAXNET Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina; contabilidad, servicios 
tributarios y contables por medio de profesionales, servicios de consultoría tributaria y contable a través de cualquier 
medio de comunicación. Teneduría de libros, elaboración de estados de cuenta, auditoría empresarial, preparación 
de nóminas, elaboración de declaraciones tributarias, servicio de cumplimentación y presentación de declaraciones 
fiscales, consulta sobre impuestos; preparación de declaraciones de impuestos; servicios de planificación, asesoramiento, 
información y consultoría impositiva, facturación, previsiones económicas, recopilación de estadísticas, difusión de 
material publicitario (folletos, prospectos, impresos, muestras), organización de exposiciones con fines comerciales o 
publicitarios. Servicios de asesoramiento, información o consulta en materia tributaria y contable a través de cualquier 
medio incluso por vía electrónica. Asistencia en la dirección de negocios , información sobre negocios, consultoría en 
organización y dirección de negocios, análisis del precio de costo, servicios de expertos en eficiencia empresarial, estudio 
de mercados, valoración de negocios comerciales, gestión de archivos informáticos, actualización y mantenimiento de 
datos en bases de datos informáticas, sondeos de opinión, compilación y sistematización de información en bases de 
datos informáticas, servicios de abastecimiento para terceros (compra de productos y servicios para otras empresas), 
servicios de comparación de precios, suministro de información comercial a través de sitios web, publicación de 
textos publicitarios, difusión de anuncios publicitarios, alquiler de material publicitario, publicidad a través de una red 
informática, distribución de muestra.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarría
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Sonia Urbina@ariaslaw.com

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88,  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A., y 5 S. 2018.

___________

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 22464-2017
2/ Fecha de presentación: 22-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HORTIFRUTI, S.A.
4.1/ Domicilio: San José, Sabana Norte del Instituto Costarricense de Electrictricidad, cien metros al Norte y  ciento veinticinco 

metros al Este, edificio Amcham, segundo piso, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROVÉE

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Frutas y legumbres frescas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarría
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88,  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05-07-2017
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A., y 5 S. 2018.

PROVÉE

___________

___________

1/ Solicitud: 2017-46167
2/ Fecha de presentación: 03-11-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: bioMérieux. 
4.1/ Domicilio: 69280 MARCY L’ETOILE, FRANCE.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones:  
Se reivindica Solicitud francesa No. 174360955 presentada el 12 de mayo de 2017.
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Formación; educación e instrucción; organización y dirección de exposiciones, coloquios, conferencias, congresos, 
seminarios, simposios, foros y otros eventos  con fines culturales o educativos; publicación de libros y revistas,  publicación 
en línea de libros electrónicos y revistas; todos estos servicios están dedicados a los campos de la ciencia, la medicina, la 
medicina veterinaria, el diagnostico, las técnicas de laboratorio y la investigación.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Sonia Urbina.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88,  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-06-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A., y 5 S. 2018.

BIOMERIEUX

1/ Solicitud: 22465-2017
2/ Fecha de presentación: 22-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HORTIFRUTI, S.A.
4.1/ Domicilio: San José, Sabana Norte del Instituto Costarricense de Electrictricidad, cien metros al Norte y  ciento veinticinco 

metros al Este, edificio Amcham, segundo piso, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROVÉE

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 00

PROVÉE

8/ Protege y distingue:
Un establecimiento comercial dedicado a la comercialización de productos alimenticios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarría
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88,  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05-07-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A., y 5 S. 2018.
___________

[1] Solicitud: 2017-014063
[2] Fecha de presentación: 22/03/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: HORTIFRUTI HONDURAS, S.A.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EL ESTABLO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Productos cárnicos, aves, mariscos, derivados de carne de res, pollo o mariscos. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GISSEL ZALAVARRIA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

[11] Fecha de emisión:  29 de mayo del año 2018.
12] Reservas:  No se protegen las palabras “QUALITY MEATS” que aparecen en  los ejemplares de etiquetas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

6, 21 A., y 5 S. 2018.
___________

1/ Solicitud: 17595-18
2/ Fecha de presentación: 23-04-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Meyer Manufacturing Company Limited. 
4.1/ Domicilio: 382 Kwun Tong Road, Kwun Tong, Kowloon, Hong Kong.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ULTIMUM

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Utensilios de cocina, a saber, ollas y sartenes y utensilios para hornear
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarría.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 04-06-18.
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A., y 5 S. 2018.

ULTIMUM

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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___________

1/ Solicitud: 24798-2018
2/ Fecha de presentación: 04-06-2018
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES ALVAREZ & ANDONIE, S. DE R.L. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EL MERO MERO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Servirá para identificar un establecimiento comercial dedicado a servicios de restaurante, comida rápida, servicio de 
comida a domicilio .
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: SONIA URBINA.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88,  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-07-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A., y 5 S. 2018.

EL MERO MERO

___________

1/ Solicitud: 18-3546
2/ Fecha de presentación: 22-01-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOSÉ CONRADO OSORIO McCORMICK. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DOS OSOS Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: SONIA URBINA.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88,  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 25-05-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A., y 5 S. 2018.

1/ Solicitud: 17-53532
2/ Fecha de presentación: 27-12-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Texas Tech University. 
4.1/ Domicilio: P.O. Box 42021 Lubbock, TX 79409-2021, USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TEXAS TECH UNIVERSITY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 41

8/ Protege y distingue:
Servicios de educación  e investigación.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: SONIA URBINA.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88,  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 15-06-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A., y 5 S. 2018.
___________

[1] Solicitud: 2018-017385
[2] Fecha de presentación: 20/04/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CORTEFIEL, S.A.
[4.1] Domicilio: AV. DEL LLANO CASTELLANO, 51, 28034 MADRID, España.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO DE LALETRA M

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Vestidos, calzados,  sombrerería. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SONIA URBINA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

[11] Fecha de emisión:  29 de mayo del año 2018.
12] Reservas:  Se protege el diseño especial que muestra la letra “M” según ejemplar adjunto.

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registro de la Propiedad Industrial

6, 21 A., y 5 S. 2018.
___________

[1] Solicitud: 2018-001980
[2] Fecha de presentación: 15/01/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CLARKE, MODET Y CÍA, S.L.
[4.1] Domicilio: Calle Suero de Quiñones, 34, 36, 28002 MADRID, España.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Consultas profesionales no realizadas con la dirección de negocios, dirigido a asesoría en tema científicos  y tecnológicos; 
estudio de proyectos técnicos; servicios  de dibujo técnico, diseño industrial, servicios de diseño gráfico, diseño de marcas 
comerciales. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SONIA URBINA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

[11] Fecha de emisión:  21 de junio del año 2018.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

6, 21 A., y 5 S. 2018.

CLARKE, MODET & CO
UDI-D

EGT-U
NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 23408-18
2/ Fecha de presentación: 25-05-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUPER FARMACIA SIMAN, S.A. 
4.1/ Domicilio: BARRIO EL CENTRO, SEXTA AVENIDA, QUINTA CALLE.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PULMO-AIDE

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinarios, miembros, ojos y dientes artificiales; artículos ortopédicos; material de sutura.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LOURDES GISSELA  GALO PORTILLO.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 10-07-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A., y 5 S. 2018.

___________
1/ Solicitud: 23409-18
2/ Fecha de presentación: 25-05-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUPER FARMACIA SIMAN, S.A. 
4.1/ Domicilio: BARRIO EL CENTRO, SEXTA AVENIDA, QUINTA CALLE.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DRIVE

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinarios, miembros, ojos y dientes artificiales; artículos ortopédicos; material de sutura.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LOURDES GISSELA  GALO PORTILLO.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12-07-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A., y 5 S. 2018.

___________

PULMO-AIDE

DRIVE

1/ Solicitud: 2018-23410
2/ Fecha de presentación: 25-05-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUPER FARMACIA SIMAN, S.A. 
4.1/ Domicilio: BARRIO EL CENTRO, SEXTA AVENIDA, QUINTA CALLE.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DEVILBISS

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinarios, miembros, ojos y dientes artificiales; artículos ortopédicos; material de sutura.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LOURDES GISSELA  GALO PORTILLO.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 11-07-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A., y 5 S. 2018.

DEVILBSS

1/ Solicitud: 23407-18
2/ Fecha de presentación: 25-05-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUPER FARMACIA SIMAN, S.A. 
4.1/ Domicilio: BARRIO EL CENTRO, SEXTA AVENIDA, QUINTA CALLE.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIXONE

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinarios, miembros, ojos y dientes artificiales; artículos ortopédicos; material de sutura.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LOURDES GISSELA  GALO PORTILLO.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 10-07-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A., y 5 S. 2018.

___________

VIXONE

1/ Solicitud: 2018-24853
2/ Fecha de presentación: 04/05/18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUPER FARMACIA SIMAN, S.A. 
4.1/ Domicilio: Bulevar  El Benque, 5ta. calle, 6ta. avenida, casa 328, San Pedro Sula, Cortés.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SALUD EXPRESS

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios médicos; servicios veterinarios; cuidados de higiene y de belleza para personas o animales; servicios de agricultura, horticultura y 
silvicultura.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LOURDES GISSELA  GALO PORTILLO.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18-7-19.
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ  ELIZABETH  LAGOS  V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A., y 5 S. 2018.
___________

SALUD EXPRESS

1/ Solicitud: 2018-24852
2/ Fecha de presentación: 04-06-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUPER FARMACIA SIMAN, S.A. 
4.1/ Domicilio: Bulevar  El Benque, 5ta. calle, 6ta. avenida, casa 328, San Pedro Sula, Cortés.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RAPICLINICA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios médicos; servicios veterinarios; cuidados de higiene y de belleza para personas o animales; servicios de agricultura, horticultura y 
silvicultura.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LOURDES GISSELA  GALO PORTILLO.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18-07-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A., y 5 S. 2018.

RAPICLINICA

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 1984-2018
2/ Fecha de presentación: 15-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Lataxnet Foundation   
4.1/ Domicilio: PH ARIFA, Pisos y 10, Boulevard Oeste, Santa Paula Business District, Panama City, Republic of Panama.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LATAXNET

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad: gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina, contabilidad, servicios 
tributarios y contables por medio de profesionales, servicios de consultoría tributaria y contable a través de cualquier medio 
de comunicación. Teneduría de libros, elaboración de estados de cuenta auditoria empresarial, preparación de nóminas, 
elaboración de declaraciones tributarias, servicio de cumplimentación y presentación de declaraciones fiscales, consulta 
sobre impuestos; preparación de declaraciones de impuestos; servicios de planificación, asesoramiento, infamación y 
consultoría impositiva, facturación, previsiones económicas, recopilación de estadísticas, difusión de material publicitario 
(folletos, prospectos, impresos, muestras), organización de exposiciones con fines comerciales o publicitarios. Servicios 
de asesoramiento, información o consulta en materia tributaria y contable a través de cualquier medio incluso por vía 
electrónica. Asistencia en la dirección de negocios, información sobre negocios, consultoría en organización y dirección 
de negocios, análisis del precio de costo, servicios de expertos en eficiencia empresarial, estudio de mercados, valoración 
de negocios comerciales, gestión de archivos informáticos, actualización y mantenimiento de datos en bases de datos 
informáticas, sondeos de opinión, compilación y sistematización de información en bases de datos informáticas, servicios 
de abastecimiento para terceros (compra de productos y servicios para otras empresas), servicios de comparación de 
precios, suministro de información comercial a través de sitios web, publicación de textos publicitarios, difusión de 
anuncios publicitarios, alquiler de material publicitario, publicidad a través de una red informática, distribución de muestras. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarría  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Sonia Urbina@ariaslaw.com 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-04-2018
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A. y 5 S. 2018.
__________

LATAXNET

1/ Solicitud: 17-46168
2/ Fecha de presentación: 03-11-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: bioMérieux   
4.1/ Domicilio: 69280 MARCY L´ETOILE, FRANCE
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica Solicitud francesa N°. 174360955 presentada el 12 de mayo de 2017.  
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios de investigación y desarrollo en los sectores de ciencia, tecnología, diagnóstico y técnicas de laboratorio y en el 
sector de investigación y procesamiento de datos; servicios de consultoría en los sectores de ciencia, tecnología, diagnóstico 
y técnicas de laboratorio; asesoramiento y asistencia científica y técnica para clientes que adquieran equipos científicos; 
tecnológicos; de laboratorio y de diagnóstico; suministro de información científica a través de portales de internet; 
suministro de información en el sector de la tecnología de laboratorio; servicios científicos y técnicos de un laboratorio 
y centro de salud; servicios de laboratorio; servicios de laboratorio científico; trabajo de laboratorio; desarrollo, diseño, 
instalación, mantenimiento, reparación, actualización, asistencia técnica y alquiler de software y sistemas informáticos 
dedicados a los campos de la ciencia, la tecnología, el diagnóstico y las técnicas de laboratorio; software como servicio 
(SaaS), a saber, la provisión de una plataforma de software que permite la interconectividad en el intercambio de datos 
entre los aparatos e instrumentos científicos, tecnológicos, de diagnóstico y de laboratorio para la transferencia de datos, 
imágenes, mensajes y datos sonoros y visuales y audiovisuales; asesoramiento y asistencia técnica en la conexión de 
sistemas informáticos, digitales y electrónicos dentro del laboratorio; proyecto de estudios para la instalación de aparatos 
e instrumentos científicos, tecnológicos, de diagnóstico y de laboratorio, asesoramiento en materia de equipamiento interno 
de laboratorios, en particular, diseño y organización del espacio, asesoramiento técnico y puesta en marcha de sistemas 
científicos, tecnológicos, de diagnóstico y de laboratorio o una combinación de tales sistemas adaptados a los requisitos del 
cliente; servicios de asistencia para la gestión de la calidad de conformidad con las reglamentaciones, normas y directivas 
vigentes, a saber, asistencia y asesoramiento en el control de calidad para la calificación de sistemas, la puesta en práctica 
de protocolos de validación de métodos, la validación de métodos y parámetros para la acreditación del laboratorio; 
poner en marcha o mejorar el sistema de gestión de la calidad, a saber, la creación o mejora de un sistema que permita 
probar, autenticar y controlar la calidad de los procedimientos operativos, los métodos de trabajo y los indicadores de 
rendimiento; servicios de asistencia en la rastreabi1idad de productos de laboratorio, a saber, el establecimiento de sistemas 
y procedimientos operacionales que permitan la vigilancia, el reconocimiento, la clasificación, la selección, la lectura y el 
análisis de productos de laboratorio; investigación, asesoramiento, auditoría y consultoría en materia de automatización 
y optimización de procedimientos industriales y científicos en el laboratorio.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Sonia Urbina  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-06-2018
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A. y 5 S. 2018.
_________

 BIOMERIEUX

1/ Solicitud: 17-46169
2/ Fecha de presentación: 09-11-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: bioMérieux   
4.1/ Domicilio: 69280 MARCY L´ETOILE, FRANCE
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica Solicitud francesa N°. 174360955 presentada el 12 de mayo de 2017.  
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Asesoramiento y consultoría en asuntos médicos y veterinarios; servicios médicos de un laboratorio y centro de salud; 
asistencia médica y apoyo para clientes que adquieran aparatos e instrumentos científicos, tecnológicos, de diagnóstico o de 
laboratorio; poner a disposición información médica y veterinaria; análisis y diagnóstico médicos con fines de diagnóstico, 
y para investigación clínica y para aplicaciones industriales, alquiler y colocación de aparatos, instrumentos y equipos 
científicos, tecnológicos, de diagnóstico, médicos y de laboratorio; servicios médicos, veterinarios y hospitalarios; servicios 
de consultoría e investigación científica en los ámbitos de la medicina humana y veterinaria, farmacología, biología, 
biotecnología, productos de la industria alimentaria, productos cosméticos, productos farmacéuticos y tecnología ambiental.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Sonia Urbina  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-06-2018
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A. y 5 S. 2018.

 BIOMERIEUX

1/ Solicitud: 17-46166
2/ Fecha de presentación: 03-11-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: bioMérieux   
4.1/ Domicilio: 69280 MARCY L´ETOILE, FRANCE
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica Solicitud francesa n°. 174360955 presentada el 12 de mayo de 2017.  
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Instalación, mantenimiento, reparación y actualización de equipos científicos, de diagnóstico y de laboratorio. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Sonia Urbina  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-06-2018
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A. y 5 S. 2018.

 BIOMERIEUX

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,     6  DE  AGOSTO  DEL  2018      No. 34,711

1/ Solicitud: 2017-053533
2/ Fecha de presentación: 27-12-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Texas Tech University   
4.1/ Domicilio: P.O. Box 42021 Lubbock, TX 79409-2021, USA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TEXAS TECH UNIVERSITY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir y ropa. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Sonia Urbina  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-06-18
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A. y 5 S. 2018.
________

1/ Solicitud: 17-53534
2/ Fecha de presentación: 27-12-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Texas Tech University   
4.1/ Domicilio: P.O. Box 42021 Lubbock, TX 79409-2021, USA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TEXAS TECH UNIVERSITY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de educación e investigación.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Sonia Urbina  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-06-18
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A. y 5 S. 2018.
________

1/ Solicitud: 17-53535
2/ Fecha de presentación: 27-12-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Texas Tech University   
4.1/ Domicilio: P.O. Box 42021 Lubbock, TX 79409-2021, USA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TEXAS TECH UNIVERSITY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 25

8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir y ropa.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Sonia Urbina  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-06-18
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A. y 5 S. 2018.
________

1/ Solicitud: 17-53536
2/ Fecha de presentación: 27-12-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Texas Tech University   
4.1/ Domicilio: P.O. Box 42021 Lubbock, TX 79409-2021, USA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TEXAS TECH UNIVERSITY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir y ropa.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Sonia Urbina  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-06-2018
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A. y 5 S. 2018.
________

1/ Solicitud: 17-53537
2/ Fecha de presentación: 27-12-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Texas Tech University   
4.1/ Domicilio: P.O. Box 42021 Lubbock, TX 79409-2021, USA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TEXAS TECH UNIVERSITY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de educación e investigación.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Sonia Urbina  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-06-2018
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A. y 5 S. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,     6  DE  AGOSTO  DEL  2018      No. 34,711

1/ Solicitud: 7183-2018
2/ Fecha de presentación: 13-02-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SANOFI   
4.1/ Domicilio: 54, rue La Boétie 75008 PARIS, FRANCE.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SARQLISTA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas 
para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas o animales; emplastos, 
material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; productos para eliminar animales 
dañinos; fungicidas, herbicidas.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarría  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-03-2018
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A. y 5 S. 2018.
________

SARQLISTA

1/ Solicitud: 7184-2018
2/ Fecha de presentación: 13-02-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SANOFI   
4.1/ Domicilio: 54, rue La Boétie 75008 PARIS, FRANCE.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SARCLISA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas 
para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas o animales; emplastos, 
material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; productos para eliminar animales 
dañinos; fungicidas, herbicidas.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarría  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-03-2018
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A. y 5 S. 2018.
________

SARCLISA

1/ Solicitud: 2018-000712
2/ Fecha de presentación: 08-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Boryung Holdings Co., Ltd.    
4.1/ Domicilio: 136, Changgyeonggung-ro, Jongno-gu, Seoul, Republic of Korea.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:

Preparaciones farmacéuticas para uso en urología; agentes farmacéuticos que afectan los órganos digestivos: preparaciones 
de tratamiento cardiovascular; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades cardiovasculares; 
productos farmacéuticos para uso humano; preparaciones veterinarias; preparaciones farmacéuticas que actúan sobre 
el sistema nervioso central; preparaciones farmacéuticas para tratar enfermedades respiratorias; desodorizantes de tela: 
yesos médicos y quirúrgicos.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Sonia Urbina  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 25-06-2018
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A. y 5 S. 2018.
________

1/ Solicitud: 1985-2018
2/ Fecha de presentación: 15-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Lataxnet Foundation   
4.1/ Domicilio: PH ARIFA, Pisos y 10, Boulevard Oeste, Santa paula Business District, Panamá City, Republic of  Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LATAXNET

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Servicios jurídicos; investigaciones jurídicas, servicios de preparación de documentos jurídicos, servicios jurídicos 
y legales en materia tributaria, contable y fiscal, servicios personales y sociales prestados por terceros para satisfacer 
necesidades individuales.    
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarría  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Sonia Urbina@arieslaw.com 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-04-2018
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A. y 5 S. 2018.
________

LATAXNET

1/ Solicitud: 1983-2018
2/ Fecha de presentación: 15-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Lataxnet Foundation   
4.1/ Domicilio: Panamá City, Repúblic of Panamá
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LATAXNET Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Servicios jurídicos; investigaciones jurídicas, servicios de preparación de documentos jurídicos, servicios jurídicos 
y legales en materia tributaria, contable y fiscal, servicios personales y sociales prestados por terceros para satisfacer 
necesidades individuales.    
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarría  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Sonia Urbina@arieslaw.com 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-04-2018
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A. y 5 S. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,     6  DE  AGOSTO  DEL  2018      No. 34,711

[1] Solicitud: 2018-029851
[2] Fecha de presentación: 10/07/2018
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO SAENZ, S. DE R.L.  
[4.1] Domicilio: Barrio Concepción entre 12 y 13 calle, 8 avenida, Comayaguela, M.D.C., Honduras, C.A., antiguo local 
de transportes kamaldy, Honduras.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Empresa dedicada al transporte de personas y carga.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Carlos Daniel Sánchez Lozano

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de julio del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas   

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A. y 5 S. 2018.
______

 GRUPO SAENZ

[1] Solicitud: 2018-029850
[2] Fecha de presentación: 10/07/2018
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO SAENZ, S. DE R.L.  
[4.1] Domicilio: Barrio Concepción entre 12 y 13 calle, 8 avenida, Comayaguela, M.D.C., Honduras, C.A., antiguo local 
de transportes kamaldy, Honduras.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 39
[8] Protege y distingue:
Transporte; embalaje y almacenaje de mercancías; organización de viajes.    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Carlos Daniel Sánchez Lozano

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de julio del año 2018.
12] Reservas: Esta señal de propaganda se protegerá en su conjunto sin dar exclusividad de las palabras que la 
conforman de manera separada, se usará con la solicitud número 2018-29852 denominada SAENZ y DISEÑO.    

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A. y 5 S. 2018.
______

  SAENZ LINEA DE LUJO VIAJAR ES UN PLACER

1/ Solicitud: 2018-29852
2/ Fecha de presentación: 10-07-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO SAENZ, S. DE R.L.   
4.1/ Domicilio: Barrio Concepción entre 12 y 13 calle, 8 avenida, Comayaguela, M.D.C., Honduras, C.A., antiguo local 

de transportes Kamaldy. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SAENZ y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Colores Rojo, Amarillo y Azul.  
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Transporte; embalaje y almacenaje de mercancías; organización de viajes.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Carlos Daniel Sánchez Lozano  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 31-07-2018
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A. y 5 S. 2018.

[1] Solicitud: 2017-047012
[2] Fecha de presentación: 09/11/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN INTEGRAL Y TÉCNICA DE HONDURAS (FEITH)  
[4.1] Domicilio: Residencial La Granja, Bloque F, Lote 1, Calle principal, Comayagüela, F.M., Honduras.       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LO MEJOR DE HONDURAS

[7] Clase Internacional: 38
[8] Protege y distingue:
Telecomunicaciones.    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ena Rubí Ramírez Suárez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de enero del año 2018.
12] Reservas: No se reivindica el nombre de HONDURAS   

Abogado Fidel Antonio Medina
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A. y 5 S. 2018.
______

Lo mejor de honduras

[1] Solicitud: 2017-047014
[2] Fecha de presentación: 09/11/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN INTEGRAL Y TÉCNICA DE HONDURAS (FEITH)  
[4.1] Domicilio: Residencial La Granja, Bloque F, Lote 1, Calle principal, Comayagüela, F.M., Honduras.       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LO MEJOR DE HONDURAS

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ena Rubí Ramírez Suárez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de febrero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas   

Abogado Fidel Antonio Medina
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A. y 5 S. 2018.
______

Lo mejor de honduras

[1] Solicitud: 2017-047013
[2] Fecha de presentación: 09/11/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN INTEGRAL Y TÉCNICA DE HONDURAS (FEITH)  
[4.1] Domicilio: Residencial La Granja, Bloque F, Lote 1, Calle principal, Comayagüela, F.M., Honduras.       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LO MEJOR DE HONDURAS

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ena Rubí Ramírez Suárez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de enero del año 2018.
12] Reservas: No se reivindica el nombre de HONDURAS.    

Abogado Fidel Antonio Medina
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 A. y 5 S. 2018.

Lo mejor de honduras

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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